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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
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Mercado Único y Libre de Cambios. 
Pasivos externos de empresas fusionadas. 
____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de informarles que se ha dispuesto que, en los 
casos de fusiones, a partir de la fecha de inscripción de la fusión en el Registro Público de 
Comercio, la sociedad fusionaria o en su caso la incorporante, tendrá acceso al  mercado 
de cambios para la cancelación de los servicios de principal e intereses de pasivos exter-
nos de las sociedades fusionadas, y podrá aplicar sus cobros de exportaciones a la can-
celación de anticipos y préstamos de prefinanciación de exportaciones de la fusionadas, 
en la medida que:  

1. La sociedad fusionaria o la incorporante haya presentado a través de una 
entidad financiera, una nota dirigida a la Gerencia de Exterior y Cambios 
del BCRA, detallando las emisiones de títulos de deuda y los pasivos ex-
ternos incorporados como resultado del proceso de fusión, los cuales de-
ben contar con la previa validación de la declaración de deuda de la em-
presa disuelta de acuerdo con las normas dadas a conocer por la Comu-
nicación “A” 3602 y complementarias. 

2. La entidad financiera interviniente en la presentación, haya certificado en 
la nota mencionada, la concordancia entre la información contenida en la 
nota de la sociedad y las certificaciones de validación del régimen infor-
mativo de la Comunicación “A” 3602 y complementarias 

Saludamos a Uds. atentamente. 
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